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apart*o b) del artículo diez de la Ley de Concentración Par
celaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos 

y dos
Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Colo

nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración y se declara que las mejoras de interés agrí
cola privado que se acuerden gozarán de los beneficios máximos 
sobre colonización de interés local; todo ello en los casos y 
con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) y d) 
del artículo diez de la citada Ley de Concentración Parcelaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
Igual o inferior rango se opongan ai cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de octubre de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 3302/1965, de 28 de octubre, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Campaspero (Valladolid),

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Campaspero (Valladolid), puestos 
de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han m^ 
tlvado la realización por el Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, 
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la 
concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del dia veintidós 
de octubre de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO :

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de 
Campaspero (Valladolid), cuyo perímetro será en principio el 
del término municipal del mismo nombre. Dicho perímetro que
dará en definitiva modificado en los casos a que se refiere el 
apartado b) del artículo diez de la Ley de Concentración Par
celaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos 
sesenta y dos.

Articulo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Or<lenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración y se declara que las mejoras de interés agrí
cola privado que se acuerden gozarán de los beneficios máximos 
sobre colonización de interés local; todo ello en los casos y 
con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) y d) 
del artículo diez de la citada Ley de Concentración Parcelaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
Igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de octubre de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura, 

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 3303/1965, de 28 de octubre, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Villar de Frades (Valladolid)

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelarla de la zona de Villar de Frades (Valladolid), puestos 
de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han mo
tivado la realización por el Servicio Nacional de Concentración 
Parcelarla y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona.

deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la 
concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día veintidós 
de octubre de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:

Articulo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Vi
llar de Fiades (Valladolid), cuyo perímetro será en principio el 
del término municipal del mismo nombre. Dicho perímetro que
dará en definitiva modificado en los casos a que se refiere el 
apartado b) del articulo diez de la Ley de Concentración Par
celaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos 
sesenta y dos.

Articulo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelarla y 
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración y se declara que las mejoras de interés agrí
cola privado que se acuerden gozarán de los beneficios máximos 
sobre colonización de interés local; todo ello en los casos y 
con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) y d) 
del artículo diez de la citada Ley de Concentración Parcelaria.

Articulo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de octubre de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura. 

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 3304/1965, de 28 de octubre, por el que 
se dictan normas sobre concesión de los auxilios de 
colonización local a los damnificados por las recien
tes lluvias en la provincia de Gerona,

Habiéndose repetido, desgraciadamente, en este mes de octu
bre las fuertes lluvias, que ya ocasionaron importantes daños 
en numerosas explotaciones agrícolas de la provincia de Gerona 
en el año mil novecientos sesenta y dos, es aconsejable que 
para remediar tales daños se adopten medidas análogas a las 
aplicadas anteriormente por el Gobierno op parecidas ocasiones

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día quince de octubre de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo primero.—^E1 Instituto Nacional de Colonización con
cederá, con carácter urgente y con sujeción a las disposiciones 
en vigor sobre colonizaciones de interés local, auxilios económi
cos y técnicos para las obras y trabajos de recuperación de 
terrenos agrícolas y para la reparación o reconstrucción de plan
taciones, dependencias rurales y demás mejoras permanente» 
que hayan sido afectadas en su totalidad o en parte por las 
recientes inundaciones, dentro de los términos municipales o 
fracciones de los mismos de la provincia de Gerona que deter
mine el Ministerio de Agricultura.

Artículo segundo.—Los auxilios económicos podrán alcanzar 
las cuantías máximas autorizadas por los Decretos de diez de 
enero de mil novecientos cuarenta y siete («Boletín Oficial del 
Estado» número treinta y ocho, de siete de febrero de mil nove
cientos cuarenta y siete) y dieciséis de junio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro («Boletín Oficial del Estado» número ciento 
ochenta y nueve, de ocho de julio de mil novecientos cincuenta 
y cuatro), quedando facultado el Ministro de Agricultura para 
otorgar los beneficios regulados en el artículo diecisiete del 
primero de los mencionados Decretos, cualesquiera que sean 
las clases de mejoras y de beneficiarlos.

Artículo tercero,—En la concesión de ambos auxilios queda
rán sin efecto las limitaciones que, en cuanto al número de 
anticipos, señalan los artículos once y doce (leí citado Decreto 
de diez de enero de mil novecientos cuarenta y siete, y las 
presupuestarias establecidas en el articulo segundo del también 
mencionado Decreto de dieciséis de junio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro. Sin embargo, los trabajos de recuperación 
de los terrenos agrícolas serán auxiliables únicamente por una 
cuantía de su presupuesto cuyo coste por hectárea no exceda 
de treinta mil pesetas.

Artículo cuarto.—Queda facultado el Ministro de Agricultura 
para proponer al Gobierno la declaración de Interés nacional 
de los trabajos y obras de recuperación de terrenos y recons
trucción de mejoras en las fincas siniestradas cuando, justifica


